


Para enjuiciar la licitud de la conducta de la demandada, a efectos de decidir si la afectación al  
honor de los recurrentes es o no ilegítima (  art. 2.2 de la Ley Orgánica 1/1982  , de 5 de mayo, de 
protección civil de derechos al honor, intimidad personal y propia imagen), el criterio fundamental 
debe  ser  la  normativa  sobre  protección de datos  de carácter  personal,  puesto que si  la  entidad 
financiera ha respetado las exigencias de dicha normativa al incluir y mantener los datos de los 
demandantes en los referidos ficheros, no se ha producido una intromisión ilegítima en el derecho al 
honor de los demandantes. 

2.-  El   art.  18.4  de  la  Constitución   establece:  «La ley limitará  el  uso  de  la  informática  para 
garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus 
derechos». 

El Tribunal Constitucional, desde las primeras sentencias que dictó sobre esta cuestión, consideró 
que dicho precepto constitucional  consagra tanto una institución de garantía  de otros  derechos, 
fundamentalmente el honor y la intimidad, como también un derecho o libertad fundamental, el 
derecho a la libertad frente a las potenciales agresiones a la dignidad y a la libertad de la persona 
provenientes de un uso ilegítimo del tratamiento mecanizado de datos. 

La  STC 292/2000, de 30 de noviembre  , definió el derecho fundamental a la protección de datos 
de  carácter  personal  como  «un  derecho  o  libertad  fundamental  [...]  frente  a  las  potenciales 
agresiones  a  la  dignidad  y  a  la  libertad  de  las  personas  provenientes  de  un  uso  ilegítimo  del 
tratamiento mecanizado de datos lo que la Constitución llama la informática». 

Se trata,  según el  Tribunal Constitucional,  del derecho de control sobre los datos relativos a la 
propia persona insertos en un programa informático,  "habeas data" (   STC 254/1993, de 20 de 
julio   ),  que  ha  sido  denominado  como  "libertad  informática"  en  otras  sentencias  (   SSTC 
143/1994  ,  11/1998  ,  94/1998  ,  202/1999  , y  292/2000  ). Y afirma el Tribunal Constitucional 
en varias de estas sentencias que junto con un contenido negativo (limitar el uso de la informática 
para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de 
sus derechos), este derecho fundamental tiene un contenido positivo, la atribución al afectado de 
determinadas posibilidades de actuación, de ciertas acciones para exigir a terceros un determinado 
comportamiento. 

3.- Este derecho fundamental ha sido objeto de regulación en el Derecho convencional internacional 
sobre derechos humanos. Fue regulado de forma detallada en el Convenio núm. 108 del Consejo de 
Europa, de 28 de enero de 1981, para la protección de las personas con respecto al tratamiento 
automatizado  de  datos  de  carácter  personal  (en  lo  sucesivo,  el  Convenio),  cuya  importancia 
interpretativa a efectos de configurar el sentido y alcance del derecho fundamental recogido en el 
art. 18.4 de la Constitución  fue reconocida por la citada  STC 254/1993  . 

El art. 5 del Convenio establece que los datos de carácter personal que fueran objeto de tratamiento 
automatizado deben ser adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con las finalidades para 
las cuales se hayan registrado, exactos y si fuera necesario puestos al día. El art. 8 del Convenio 
establece como derechos de cualquier persona, entre otros, la comunicación al interesado de los 
datos  personales  que  consten  en  el  fichero  en  forma inteligible,  y  obtener,  llegado  el  caso,  la 
rectificación de dichos datos o el borrado de los mismos, cuando se hayan tratado con infracción de, 
entre otros, los principios de adecuación, pertinencia, proporcionalidad y exactitud referidos en el 
art. 5 del Convenio. 

4.- La normativa de la Unión Europea también ha concedido gran relevancia a la protección de 
datos de carácter personal y a los derechos de los ciudadanos en relación a tal cuestión, hasta el 
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en que desenvuelven sus funciones. 

De ellas presenta especial interés para la cuestión objeto de este recurso la Instrucción 1/1995, de 1 
de marzo, sobre prestación de servicios de información sobre solvencia patrimonial y crédito, y la 
norma cuarta de la Instrucción 1/1998, de 19 de enero. 

Posteriormente  fue  dictado  el  Real  Decreto  1720/2007,  de  21  de  diciembre,  que  aprueba  el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de 1999, de protección 
de datos de carácter personal,  que incluyó algunas de las previsiones contenidas en las normas 
reglamentarias  referidas,  pero  su entrada en  vigor  es  posterior  a  la  fecha  en que tuvo lugar  la 
comunicación  de  datos  que  los  recurrentes  consideran  determinantes  de  la  vulneración  de  sus 
derechos fundamentales, por lo que no es aplicable al supuesto enjuiciado. 

7.- La recogida y tratamiento de datos de carácter personal, y la formación de ficheros con tales 
datos,  han  de  estar  regidos  por  los  principios  de  adecuación,  pertinencia,  proporcionalidad  y 
exactitud. Estos principios conforman lo que en la terminología de la normativa de protección de 
datos se denomina "calidad de los datos" (arts. 6 de la Directiva y 4 LOPD). 

Los datos personales recogidos, tratados e incorporados al fichero han de ser exactos (art. 6.1.e de la 
Directiva y 4.3 LOPD), adecuados,  pertinentes y no excesivos  en relación con el  ámbito y las 
finalidades para las que se hayan obtenido (art. 6.1.d de la Directiva y 4.1 LOPD). 

Si  los  datos  de  carácter  personal  registrados  resultaran  ser  inexactos,  en  todo  o  en  parte,  o 
incompletos, serán cancelados y sustituidos de oficio por los correspondientes datos rectificados o 
completados, sin perjuicio de que los afectados puedan ejercitar sus derechos de rectificación o 
cancelación,  y  serán  cancelados  cuando  hayan  dejado  de  ser  necesarios  o  pertinentes  para  la 
finalidad para la cual hubieran sido recabados o registrados (  art. 4.4  º y  5º LOPD  ). 

8.- Si el responsable o el encargado del tratamiento no respetara las exigencias derivadas de los 
principios que regulan la calidad de los datos tratados, y como consecuencia de dicha infracción se 
causaran daños y perjuicios de cualquier tipo a los afectados, el  art. 19 LOPD  , en desarrollo del 
art. 23 de la Directiva, les reconoce el derecho a ser indemnizados. 

CUARTO.-Requisitos  de  la  recogida  y  tratamiento  de  datos  personales  en  los  "registros  de 
morosos" 

1.-  Los  ficheros  de  datos  referidos  al  incumplimiento  de  obligaciones  dinerarias,  conocidos 
habitualmente como "registros de morosos" (así  los denominó  esta  Sala  en su sentencia  núm. 
284/2009,  de 24 de abril   ),  son los que presentan mayores problemas en la  práctica,  por dos 
factores fundamentales: (i) la infracción del derecho al honor y el grave daño moral y patrimonial 
que puede llevar aparejado la inclusión en uno de estos ficheros, y (ii) el modo en que funcionan 
dichos ficheros, especialmente cómo se nutren de datos. 

2.-  El  tratamiento  de  datos  personales  destinado  o  realizado  con  ocasión  de  la  prestación  de 
servicios de información sobre solvencia patrimonial y crédito es objeto de regulación específica en 
la LOPD. 

Con anterioridad a su entrada en vigor, trataban esta cuestión el  art. 28 de la Ley Orgánica 5/1992, 
de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal  , 
que había sido desarrollado mediante la Instrucción 1/1995, de 1 de marzo, sobre prestación de 
servicios de información sobre solvencia patrimonial y crédito, y la norma cuarta de la Instrucción 
1/1998,  de  19  de  enero,  relativa  al  ejercicio  de  los  derechos  de  acceso  y  rectificación,  ambas 
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dictadas por la AEPD. La redacción del actual  art. 29 LOPD  es muy similar a la del anterior  art.  
28 de la Ley Orgánica 5/1992  . 

Con el título "prestación de servicios de información sobre solvencia patrimonial y crédito", los dos 
primeros apartados del  art. 29 LOPD  establecen: 

«1. Quienes se dediquen a la prestación de servicios de información sobre la solvencia patrimonial y 
el  crédito  sólo podrán tratar datos de carácter personal obtenidos de los registros y las fuentes 
accesibles  al  público  establecidos  al  efecto  o  procedentes  de  informaciones  facilitadas  por  el 
interesado o con su consentimiento. 2. Podrán tratarse también datos de carácter personal relativos 
al cumplimiento o incumplimiento de obligaciones dinerarias facilitados por el acreedor o por quien 
actúe por su cuenta o interés. En estos casos se notificará a los interesados respecto de los que 
hayan registrado datos de carácter personal en ficheros, en el plazo de treinta días desde dicho 
registro,  una referencia  de los que hubiesen sido incluidos  y se les  informará de su derecho a 
recabar información de la totalidad de ellos, en los términos establecidos por la presente Ley». 

Como afirma la  sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, Sección 6ª, de 15 julio de 2010 
, «la lectura de dichos apartados permite concluir, en una interpretación lógico-sistemática de los 
mismos, que el apartado 1 se está refiriendo a los ficheros positivos o de solvencia patrimonial, 
exigiéndose para el tratamiento de los datos su obtención de los registros y fuentes accesibles al  
público o de las informaciones facilitadas por el propio interesado o con su consentimiento y que el 
apartado 2 hace mención a  los ficheros  negativos o de incumplimiento,  como sin dificultad se 
infiere, pese a la referencia al "cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones", de que se trata 
de datos facilitados por el acreedor o por quien actúe por su cuenta e interés». 

Los ficheros en los que se incluyeron los datos personales de los recurrentes corresponden a la  
segunda  categoría.  En  ellos,  los  datos  se  incluyen  por  comunicación  del  acreedor  y  sin  el 
consentimiento de los afectados. 

El inciso inicial del  párrafo 4º del referido art. 29 LOPD  establece: «sólo se podrán registrar y 
ceder los datos de carácter personal que sean determinantes para enjuiciar la solvencia económica 
de los interesados[...]». 

3.- Como regla general, la recogida y el tratamiento de los datos de carácter personal requieren el 
consentimiento inequívoco del afectado (  art. 6.1 LOPD  y 7.a de la Directiva). Como excepción, 
dichas actuaciones pueden realizarse sin el consentimiento del afectado cuando ello sea necesario 
para la  satisfacción del  interés  legítimo perseguido por  el  responsable del  tratamiento o por  el 
tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre que la ley lo disponga (  art. 6.1 
LOPD  ) y no prevalezca el interés o los derechos y libertades fundamentales del interesado (  art. 
7.f de la Directiva). A esta excepción responde la previsión del    art. 29.2 LOPD  de que pueden 
tratarse los datos personales relativos al incumplimiento de obligaciones dinerarias facilitados por el 
acreedor sin el consentimiento del afectado. 

Dado que el  art. 18.4 de la Constitución  reconoce un poder de disposición y de control sobre los  
datos relativos a la propia persona (  STC 292/2000, de 30 de noviembre  , FD 7), han de extremarse 
las exigencias en cuanto a calidad de los datos para que no resulten vulnerados los derechos de los 
afectados  si  la  inclusión  de  datos  personales  en  un  fichero  se  hace  excepcionalmente  sin  el 
consentimiento del afectado, y si además, por la naturaleza del fichero, la inclusión en el mismo 
puede vulnerar el derecho fundamental al honor (  art. 18.1 de la Constitución  ) y causar graves 
daños morales  y patrimoniales  a  los  afectados.  A estos efectos,  es  significativo que el  informe 
adoptado el 3 de octubre de 2002 por el Grupo de Trabajo creado en la Unión Europea sobre este 
tipo de ficheros se denomine "documento de trabajo sobre listas negras". 
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4.-  Como lógico  desarrollo  del  principio  de calidad de los  datos  recogido en los  arts.  6  de la  
Directiva y 4 LOPD, y del rigor con que debe observarse el mismo en ficheros cuyos datos son 
recogidos y tratados sin el consentimiento del afectado y que pueden causarle graves daños morales 
y patrimoniales, la Instrucción 1/1995 de la AEPD establecía como requisitos en que se concretaba 
la exigencia de calidad de los datos de estos ficheros, entre otros, la existencia de una deuda cierta, 
vencida, exigible, que hubiera resultado impagada (en este sentido,  sentencia de esta Sala num. 
226/2012, de 9 de abril  ). 

[...] 

SEXTO -La vulneración del derecho al honor 

1.- Como declara la  sentencia de esta Sala num. 226/2012, de 9 de abril  , la inclusión indebida de 
datos de personas físicas en un fichero de solvencia patrimonial constituye una intromisión en el 
honor  de  estas,  no  en  la  intimidad.  La  publicación  de  la  morosidad  de  una  persona  incide 
negativamente en su buen nombre, prestigio o reputación, en su dignidad personal en suma. Así se 
desprende del  artículo 7.7 Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al  
Honor  , a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. 

La inclusión indebida de los demandantes en el registro de morosos supone desmerecimiento y 
descrédito en la consideración ajena, pues esta clase de registros suele incluir a personas valoradas 
socialmente en forma negativa o al menos con recelos y reparos, sobre todo cuando se trata de 
llevar a cabo relaciones contractuales con las mismas (en este sentido,  sentencia de esta Sala núm. 
660/2004, de 5 de julio  ). 

2.-  La   sentencia  núm.  284/2009,  de  24  de  abril   ,  declaró  que  la  inclusión  de  una  persona, 
ciudadano particular o profesionalmente comerciante, en este tipo de registros afecta directamente a 
su  dignidad,  interna  o  subjetivamente,  e  igualmente  le  alcanza,  externa  u  objetivamente,  en  la 
consideración  de los  demás,  ya  que se trata  de  un  imputación de  un  hecho consistente  en  ser 
incumplidor de su obligación pecuniaria que, como se ha dicho, lesiona su dignidad y atenta a su 
propia  estimación,  como  aspecto  interno,  y  menoscaba  su  fama,  como  aspecto  externo.  Y es 
intrascendente que el  registro haya sido o no consultado por terceras personas, ya  que basta la 
posibilidad de conocimiento por un público, sea o no restringido, y que esta falsa morosidad haya 
salido de la esfera interna del conocimiento de los supuestos acreedor y deudor, para pasar a ser de 
una proyección pública. Sí, además, es conocido por terceros y ello provoca unas consecuencias 
económicas (como la negación de un préstamo hipotecario) o un grave perjuicio a un comerciante 
(como el rechazo de la línea de crédito) sería indemnizable, además del daño moral que supone la 
intromisión en el derecho al honor y que impone el artículo 9.3 LPDH. 

3.- La consideración de que la actuación de la demandada supone una intromisión ilegítima en el 
derecho al honor y no en la intimidad, no supone una desestimación de parte de la demanda, sino 
simplemente  que  la  intromisión  ilegítima  sufrida  por  los  demandantes  en  sus  derechos 
fundamentales, generadora de daños morales que han de ser indemnizados, ha de ser calificada 
como vulneración de uno de los derechos del  art. 18.1 de la Constitución  , el derecho al honor, y  
no como una vulneración que afecte también al derecho a la intimidad". 

SEGUNDO.-  En el presente caso, examinada la legislación y doctrina expuesta y aplicable a este 
caso, procede el examen de la prueba practicada. En este sentido, examinada la prueba practicada, 
valorada que ha sido en su conjunto, este juzgador no considera acreditado que la inclusión de datos 
personales del actor y de la deuda en el fichero de morosos se hubiera llevado a cabo respetando los 
requisitos de ser cierta, vencida y exigible, o que se hubiese realizado un requerimiento previo de 
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pago, tal y como preceptúan los preceptos aludidos en el fundamento anterior. 

Así las cosas, no existe documento alguno que acredite fehacientemente, o al menos de manera 
indubitada la notificación al actor de un requerimiento previo de pago, en el que se incorporase el 
origen de las deudas insatisfechas; o dicho de otro modo, notificación de que un eventual impago 
daría lugar a esta circunstancia. No puede tener dicho requerimiento el valor probatorio pretendido 
por  la  demandada,  que en  este  caso  no solo  se le  debería  presuponer,  sino que  es  legalmente 
exigible, como se viene reiterando jurisprudencialmente, e incluso, la propia Agencia Estatal de 
Protección de Datos, pues en modo alguno queda acredita que dicho documento (el  albarán de 
entrega  de  carta  de  la  contestación)  fuese  recibido  por  el  demandante  y  este  tuviese  un 
conocimiento  pleno  del  mismo.  Tampoco  los  telemails  acreditan  la  efectiva  recepción  por  el 
destinatario.  Por ende,  ni  una sola prueba objetiva existe  de que efectivamente el  actor  tuviese 
conocimiento de ella o al menos que le conste entregado. Este hecho evidencia, lo que, de forma 
habitual, supone una práctica habitual, que se realiza en las que posiblemente ante posibles deudas 
de números clientes y evitando cuantiosos gastos proceden a través de terceras empresas a las que 
se les encomiendan tales funciones, pero vulnerando los requisitos legalmente exigidos.

En apoyo de lo anterior, y sobre la notificación fehaciente del requerimiento, no es cuestión baladí, 
que en cualquier tipo de procedimiento se garantice a efectos probatorios oportunos, sino que en 
asuntos como el que nos ocupa, ha dejado muy claro la Audiencia Nacional en su Sentencia de 19 
de septiembre de 2007: "...el requerimiento ha de realizarse de manera que se tenga constancia de su 
recepción por los destinatarios, pues la exhibición de una carta, en relación con las cuales no consta 
no ya su recepción sino, ni siquiera, su envío, no permite tener por cumplida la citada exigencia".

En consecuencia,  la entidad demandada ha vulnerado el derecho al honor del actor por la incorrecta 
inclusión  de  sus  datos  en  un  fichero  de  morosos/insolvencia  pues,  como  se  dijo  en  párrafos 
anteriores, no se requirió previamente de pago al actor, o al menos no ha resultado acreditado lo que 
conlleva la estimación en este punto la pretensión del demandante.

TERCERO.- Se solicita por la actora que se condene al pago de una indemnización. El artículo 9.3. 
de la Ley Orgánica 1/1982 señala que "La existencia de perjuicio se presumirá siempre que se 
acredite  la  intromisión ilegítima. La indemnización se extenderá al  daño moral que se valorará 
atendiendo a las circunstancias del caso y a la gravedad de la lesión efectivamente producida, para 
lo que se tendrá en cuenta en su caso, la difusión o audiencia del medio a través del que se haya 
producido.  También  se  valorará  el  beneficio  que  haya  obtenido el  causante  de  la  lesión  como 
consecuencia de la  misma".   la  Sentencia  312/2015,  de 5 de junio del  Tribunal  Supremo (rec.  
3303/2012), que añade que "el hecho de que la valoración del daño moral no pueda obtenerse de 
una  prueba  objetiva  no  excusa  ni  imposibilita  legalmente  a  los  tribunales  para  fijar  su 
cuantificación".

Se trata de hacer, en definitiva, en palabras de la Sentencia 245/2019, de 25 de abril, del TS (rec. 
3425/2018),  "una  valoración  estimativa,  que  en  el  caso  de  daños  morales  derivados  de  la 
vulneración de un derecho fundamental del art.  18.1 de la CE,  ha de atender a  los parámetros 
previstos en el art. 9.3. de la Ley Orgánica 1/1982, de acuerdo con la incidencia que en cada caso 
tengan las circunstancias relevantes para la aplicación de tales parámetros". Y añade el TS en dicha 
sentencia que son elementos a tomar en consideración: El tiempo que se ha permanecido incluido 
como moroso en el fichero. La difusión que han tenido estos datos: no es lo mismo que lo hayan 
conocido solo los empleados de la empresa acreedora y los de las empresas responsables de los 
registros de morosos, a que el dato haya sido comunicado a un número mayor o menor de asociados 
al sistema que hayan consultado los registros de morosos. El quebranto y la angustia producida por 
el  proceso  más  o  menos  complicado  que  haya  tenido  que  seguir  el  afectado  para  lograr  la 
rectificación o cancelación de los datos incorrectamente tratados. Por todo ello se considera que la 
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cuantía debe fijase en 3.000€. 

CUARTO.-  Los procesos declarativos, las costas de la primera instancia se impondrán a la parte 
que haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el tribunal aprecie, y así lo razone, que 
el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho (artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

FALLO

Estimar  la  demanda interpuesta  por  la  representación  procesal  de   
 y en consecuencia debo declarar y declaro la intromisión ilegítima de la demandada Orange 

S.A. en el derecho fundamental al honor del demandante y su obligación de dar de baja en los 
ficheros de morosos la deuda que figura del mismo, a la condena al pago de la indemnización de 
3.000€, y al pago de las costas procesales.  

Notifíquese  la  presente  sentencia  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  no  es  firme,  cabiendo 
interponer  contra  la  misma  recurso  de  apelación  en  el  plazo  de  los  20  días  siguientes  a  su 
notificación, a presentar ante este mismo Juzgado, previa constitución del depósito para recurrir 
previsto en la Disposición Adicional 15ª de la Ley Orgánica del Poder Judicial y, en su caso, del 
abono de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en el orden civil que corresponda 
conforme a la Ley 10/2012, de 20 de noviembre. Asimismo, que los datos de carácter personal 
contenidos en ella, gozan de la protección prevista en el ordenamiento jurídico y que su uso cabe 
exclusivamente para las actuaciones procesales o materiales que puedan derivarse de la misma. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.

 Código Seguro de verificación . Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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